RES. 3745/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0005701, Ent. N° 5388/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con  la Licitación Pública Internacional Nº 110/15/03 convocada para la construcción de 66 Viviendas y anexos en la zona de asentamientos “Pando Norte” en los Padrones 1984 y 3994, financiado con préstamo BID Nº 3097/OC-UR, “Programa de Mejoramiento de Barrios II”. 
RESULTANDO: 1) que dicho procedimiento se adjudicó a la firma FILIPIAK INGENIERIA SRL y este Tribunal, en sesión de fecha 31.8.2016, acordó no formular observaciones , cometiendo a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto de $ 109.613.006,06 IVA y Aportes Sociales más los ajustes paramétricos. 
2) que la Contadora Auditora, con fecha 19.9.2016, intervino preventivamente el gasto de $ 50.249.842 IVA y aportes Sociales incluido más los ajustes paramétricos correspondiente a la construcción de 20 viviendas, señalando que el gasto por 46 viviendas restantes se financiará con cargo a fondos provenientes del Convenio entre el Ministerio de Vivienda y la Intendencia de Canelones. 
3) que asimismo el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones con fecha 6.12.2016, informó que restaba intervenir el gasto de $ 59.363.164, que corresponden al convenio específico entre la Intendencia y el Ministerio de Vivienda para la construcción de 46 viviendas. Al respecto este Tribunal, en sesión del 28.12.2016, cometió  a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda la intervención del gasto de hasta                       $ 59.363.164 al momento en que se realicen las sucesivas transferencias a la Intendencia de Canelones de conformidad a lo dispuesto en sesión del 31.8.2016;                                
4) que en la última instancia se remitió nota de fecha 30.8.2017 suscripta por la Coordinadora General del Programa de  Mejoramiento de Barrios,  solicitando  la intervención del gasto por concepto de aumento unificado de la construcción de por un monto estimado de                                 $ 93.749,27,  señalando que  dicho ajuste surge en aplicación del Decreto del Poder Ejecutivo Nº 110/2017 del 24.4.2017, consignando que los procedimientos ya cuentan con la intervención respectiva del Tribunal; 
5) que en ese sentido este Tribunal, en sesión del 27.9.2017, cometió a la Contadora  Auditora en el Ministerio que, cuando el Ordenador Competente dispusiera el gasto en la forma propuesta,  interviniera el gasto de $ 93.749,27 a favor de Filipiak Srl.;  

6) que en esta oportunidad se remiten dos notas de fechas 11.10.2017 y 1.11.2017 respectivamente, informando que, por omisión en la anterior vez, no se había adjuntando la Resolución del Tribunal de fecha 15.3.2017 en la que se refería  respecto del procedimiento y adjudicación con la firma “El Mandil S.A”, en la que había cometido la intervención por                                $ 5.155.720, consignado en la Carpeta 2014-17-1-0003088, correspondiendo enmendar la Resolución del Tribunal de fecha 27.9.2017. 
7) que se adjuntan constancias de afectación de crédito números 000010 y 000011 de fecha 30.8.2017 con cargo al programa 521, proyecto 721, objeto del gasto 389, documentos confirmados y suscriptos, a favor de Filipiak Srl  ($ 87.779,63) y El Mandil S.A. ($ 5.969,64), totalizando la suma de $ 93.750;
CONSIDERANDO: que por las nuevas actuaciones complementarias que hoy se adjuntan corresponde rectificar la Resolución del Tribunal de fecha 27.9.2017 en la medida que la Administración, al haber omitido información con anterioridad  y que hoy subsana, permite adecuar la correcta intervención, conforme al Decreto del Poder Ejecutivo Nº 110/2017 que habilita el aumento de aportes unificado a la construcción;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución del Tribunal de fecha 27.9.2017;
2) Cuando el Ordenador Competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese  al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de                           $ 87.779,6327 impuestos incluidos a favor de FILIPIAK INGENIERIA SRL y de $ 5.969,64 a favor de EL MANDIL S.A., previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
3) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.6. 2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; 
5) Devuélvase.
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